
 
 
 

PRIORITZACIÓ I BAREMACIÓ  DELS CRITERIS  D’ADJUDICACIÓ DE LA PLAÇA 

 
Atès l’article 60 de l’RPA, la comissió fa públic el desglossament dels criteris d’adjudicació de la 

plaça, fins a sumar 100 punts, d’acord amb la baremació establerta pel departament i atenent als 

perfils establerts en la convocatòria del concurs: 

 
 

 
PRIMERA FASE DEL CONCURSO (100 PUNTOS). 

 
a) Actividades de investigación y transferencia (45 puntos) – Primera fase del concurso 

1.  Publicaciones en revistas indexadas (10 puntos) 

2.  Otras publicaciones (10 puntos): monografías (5 puntos), capítulos de libro (3 puntos), 

otras  (2 puntos) 

3.  Participación en proyectos de investigación o contratos de investigación (10 puntos) 

4.  Asistencia y participación en   congresos, jornadas y seminarios 

(comunicaciones,  ponencias...) (8 puntos) 

5.  Otros méritos de investigación y transferencia (7 puntos) 

 
b) Actividades docentes (25 puntos) 

1.  Experiencia docente en asignaturas vinculadas al perfil de la plaza (10 puntos) 

2.  Participación en proyectos de innovación docente (5 puntos) 

3.  Asistencia a cursos de formación (5 puntos) 

4.  Variedad en la experiencia docente (5 puntos) 

 
c) Actividades de formación  (10 puntos) – Primera fase del concurso 

1. Formación académica predoctoral, doctoral y postdoctoral (8 puntos) 

2. Calidad del programa de Doctorado (1 punto) 

3. Otros méritos (1 punto) 

 
d) Actividades de movilidad (20 puntos) – Primera fase del concurso 

1. Estancias de investigación o de formación y otros méritos (10 puntos) 

2. Desvinculación académica de la universidad convocante de la plaza (10 puntos) 
 
 
 
 

SEGUNDA FASE DEL CONCURSO (100 PUNTOS) 
 

 
 

1. Presentación del curriculum (40 puntos) 

2. Seminario que permita evaluar el dominio de la materia a impartir y la capacidad 

docente (60 puntos) 
 

 


